
RESOLUCIONES QUE ADOPTÓ LA OCTAVA ASAMBLEA GENERAL DE LA UICN 

Nairobi, Kenya, Setiembre de 1963 

31. Resolución sobre aves del paraíso 

Dado que el creciente aumento del comercio de pieles y plumaje de aves del paraíso, a pesar de la 
protección legal, es una amenaza para la supervivencia de estas aves, la 8ª Asamblea General de la 

UICN reunida en Nairobi en 1963 insta a los Gobiernos de Indonesia y Malasia a que establezcan 

legislación relevante para estas aves protegidas. 


